
 
 
 
 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SUM-000725/2026 

CERTIFICADO 

 

Dª Mª Nieves Carrión Sánchez, Jefa de Sección del Servicio de Contratación Administrativa del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 

Una vez revisada por la Unidad Promotora, la documentación remitida por la Mesa de Contratación 

celebrada el 7 de abril de 2026, se propone solicitar a las empresas que se detallan a continuación, la 

subsanación/aclaración de los defectos u omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato 

denominado “SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO PERECEDEROS PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN". 

 

 

 

LICITADORES 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

UNIÓN CASTELLANA DE 

ALIMENTACIÓN, S.A.  

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

• Fichas Técnicas de los productos ofertados.  

PLATAFORMA FEMAR, 

S.L. 

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

•   Certificación emitida por institutos o servicios oficiales u 

homologados que acredite que el licitador tiene implantado un 

sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Critico 

(APPCC), acorde a la normativa legal en materia de higiene 

alimentaria y legislación que les sea de aplicación. 

(El Certificado aportado ha sido emitido por la propia 

empresa, sin acreditarse certificación externa independiente). 

MONDAT BAKER, S.L. 

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

• Certificación emitida por institutos o servicios oficiales u 

homologados que acredite que el licitador tiene implantado un 

sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Critico 

(APPCC), acorde a la normativa legal en materia de higiene 

alimentaria y legislación que les sea de aplicación.  

 

HERMANOS VIDAL, S.L.  

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

•  Fichas Técnicas de los productos ofertados. 
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Ref: 07/949915.9/26



 
 
 
 

 

En consecuencia, se concede a los licitadores un plazo de subsanación/aclaración improrrogable 

que finaliza a las 15:00 horas del día 13 de abril 2026, para que puedan subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

 

Madrid, 8 de abril de 2026 

La Jefa de Sección de Contratación Administrativa 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez 
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